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Proceso Ejecutivo 
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Procedencia Reparto 

Instancia Única 

Decisión Inadmite demanda 

 

Teniendo en cuenta que se intento subsanar los requisitos mediante memorial 

aportado el pasado 2 de julio, sin embargo, una vez revisado, el Despacho resuelve 

INADMITIRLA nuevamente, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen los siguientes requisitos:  

 

1. Ampliará los hechos de la demanda, en cuando a indicar la fecha de 

exigibilidad de la cada una de las obligaciones alimentarias, y el valor de los 

intereses de mora causados hasta la presentación de la demanda, 

atendiendo al requisito de claridad y determinación establecido en el numeral 

5 del artículo 82 del CGP. 

 

2. En el mismo sentido, adecuará las pretensiones en cuanto a indicar la suma 

total pretendida por concepto de intereses de mora liquidados hasta la fecha 

de presentación de la demanda. 

 
3. Teniendo en cuenta que el demandado ha realizado abonos a la obligación, 

y que los mismos no fueron imputados al saldo de intereses en la forma 

establecida en el Articulo 1653 del Código Civil; deberá aclarar la liquidación 

del crédito que fundamenta los hechos y las pretensiones demandadas, en 

cuanto a realizar la imputación de los abonos a los intereses como 

legalmente corresponde. 

 
Sin que sea causal de inadmisión y con miras a propiciar una lectura sencilla 

de la demanda, se sugiere al apoderado organizar la tabla donde liquide 

todas las prestaciones causadas hasta la presentación de la demanda, 

señalando las fechas de causación y exigibilidad, los abonos, e incluso los 

intereses moratorios pretendidos. Dicha tabla la puede usar para discriminar 

y soportar las pretensiones. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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